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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 0630/19, que

forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE ABRIL DE 2019.

RESOLUCIÓN N° /19.

E. RDDRÍGUL
SECRETARIA ftEG?SL/\T!V

PODER L E G I S L A ' ] ÍV" Juan Carlos ARCANDO

Presidente del Poder Legislativo

"Las Isías 'Mafoinas, Qeorgias, Sandwich deCSursony serán Argentinas"



PODER LEGISLATIVO
SECRETAt-íA'LEGISLATIVA

2 9 ABR 2019
MESA DE ENTRADA

NB..A.^...Hs.A?...^... FIRMA:

. • • . . USHÜMA,

VISTO la Resolución ds Presidencia N° 0416/19 de fecha 05 dé Abril del
corriente año la Nota N° 48/19 Letra:; LM.A., presentada por la^Legisladora Liliana MARTÍNEZ
ALLENDE, integrante'del Bloque U.C.R-Cambiemos; Y

CONSIDERANDO
Que mediante dicha acto administrativo se autorizóla extensión de UN (1) pasaje

aéreo por los tramos USH/BUE/ÜSH (ida: 06/04/19 - regreso: '010/04/19) y la Hquidación de
TRES (3) días de viáticos a favor de la Legisladora Liliana MARTÍNEZ ALLENDE.

Que debido a obligaciones de último-momento inherentes a su función, tuvo que
modificar las fechas de ida y regreso determinados,' en el párrafo anterior.

Que conforme a la nota referida en el visto, resulta pertinente modificar el artículo
. 1 ° de la Resolución de Presidencia Nó 0416/19,. el cual quedara redactado de la siguiente manera:
"ARTICULO 1°.- AUTORIZAR la extensión de UN (1) pasaje.aéreo por los tramos USH-BUE-
USH (ida: 07/04/19- regreso 10/04/10), a-nombre de la-Legisladora Liliana MARTÍNEZ
ALLENDE, integrante del Bloque U.C^Í;- Cambiemos; de acuerdo a la nota presentada;, por el
motivo expuesto en el considerando". '..""! '""

Que corresponde dictar el presente acto administrativo "ad referéndum" de la
Cámara Legislativa, en-cumplimiento llel ArtÍQuícv:95 párrafo 5ó.de.la Constitución Provincial.

Que el suscripto.se eñpfentxa íaciñjado para el dictado de la presente resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Cofotî áciprí;I?rpv|iicial y el Reglamento .Interno de Cámara.

POR ELLO:

EL YICEGOBERNAD!(3R Y E^SmENTE DEL PODER
LEGISLATIVO DE 1Á P^Ó l̂ííéíÁ DE TIERRA DEL FUEGO,

5L ATLÁNTICO SUR

ARTICULO 1°.- MODIFICAR ej'míícülp 1° de^lk Resolución-de Presidencia N° 0416/19, el
cuaTquedará redactado 'de la siguienfe'm^ra: 4^TÍCULO 1°.- AUTORIZAR la extensión de
UN-(l) pasaje aéreo por'los feüos:tFSÉ4itíE-USft (iáa: 07/04/19- regreso 10/04/19), a nombre
de la Legisladora Lmana;M^TI^ inmigrante: del Bloque U.C.R.- Cambiemos,

acuerdo a la nota presentada; por ¿Irnojiyo; ekptssío! en el eóiisiderando". •de acuerdo a la nota presentada; por ¿rmojiyó; ekptssío! en el eóiisiderando". •

S rODI A ̂ Síí0"11"0 29--D^UTAI^'el;gNí¿-Que d^m&é%l cuiapHrniento dé este-acto administrativo a
UUr IA Bfct^Umdas présii|:-uestarias GQKrespp'ñ^einti.s'.̂ ; '̂.-,.-'';- ' " ' ' ' • • ' • - * • . - •ES

DEL

Patr/ciaE.FULCO
Directora

Despacíre-íWsidencia
PODER LEGISLATIVO



ESCO
DÉLO

• -ARTÍCULO 3°.- La presente Resolución se dicta "ad referéndum" de la Cámara Legislativa, en
los términos previstos en el artículo 95 párrafo 5° de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR". Comunicar a la Secretaría Administrativa, y Legislativa,
Cumplido. Archivar. . " -

UCIÓN PE PRESIDENCIA N° fl 6 3 -O' / 1 9

Juan Carlos ARCANDO
Vicegobernador


